
 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

ORDENANZA Nº 7075 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

       O R DE NA NZ A  

 

 Art.1º).-AUTORÍZASE a la  Policía Federal Argentina  - Delegación San Francisco, 

a disponer de un espacio de Estacionamiento con la leyenda “Exclusivo 

POLICIA FEDERAL ARGENTINA”, de quince (15) metros lineales, sobre 

veril Este (E), frente a su domicilio situado en calle Pellegrini 491, a 

emplazarse y señalizarse conforme dictamen técnico y croquis operacional 

obrantes en el Expte. N° 117.557. 

 

Art.2º).- AUTORÍZASE a la  Policía Federal Argentina - Delegación San Francisco, a 

disponer de un espacio de Estacionamiento con la leyenda “Exclusivo 

POLICIA FEDERAL ARGENTINA”, de trece (13) metros lineales, sobre 

veril Norte (N), frente a su sede en calle Paraguay, a emplazarse y señalizarse 

conforme dictamen técnico y croquis operacional obrantes en el Expte. N° 

117.557. 

 

Art.3º).- AUTORÍZASE a la  Policía Federal Argentina - Delegación San Francisco a 

disponer de un espacio de Estacionamiento de Motovehículos con la leyenda 

“Exclusivo POLICIA FEDERAL ARGENTINA”, de cuatro coma cinco 

(4,5) metros lineales, sobre veril Norte (N), frente a su sede en calle Paraguay, 

a emplazarse y señalizarse conforme dictamen técnico y croquis operacional 

obrantes en el Expte. N° 117.557. 

 

Art.4º).- DISPÓNESE la señalización de rampa existente en la ochava de calle 

Paraguay esquina Pellegrini, conforme dictamen técnico y croquis operacional 

obrantes en el Expte. N° 117.557. 

 

Art.5º).- REGÍSTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y 

archívese. 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San 

Francisco, a los veintiocho  días del mes de marzo del año dos mil diecinueve.- 

 

   

 

 

Dr. Juan Martín Losano    Dr. Gustavo Javier Klein 

      Secretario H.C.D.            Presidente H.C.D.  
 

 

 

 

 


